
   
  
 

 
 
 

 
 

ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTA UNA CONVOCATORIA 

 

Referencia 

CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA TÉCNICO-
AGROECOLÓGICA PARA LA FORMULACIÓN DEL PAQUETE 
TECNOLÓGICO AGROECOLÓGICO DEL CULTIVO DE 
CEBOLLA OCAÑERA 

Objeto a contratar 

Prestar servicios de consultoría técnico-agroecológica 
especializada para estructurar y orientar la fase inicial de 
formulación del paquete tecnológico agroecológico para el 
cultivo de cebolla ocañera; diseñar el protocolo de 
implementación y seguimiento técnico; y acompañar el 
alistamiento de una (1) hectárea demostrativa y cinco (5) 
hectáreas productivas previstas por el proyecto en la 
región del Catatumbo. 

Entidad 
Convocante 

RED ADELCO     

 

Que, siendo las 08:00 horas del día miércoles, trece (13) de mayo de 2026, hora legal 
colombiana conforme a la información publicada por la Superintendencia de Industria y 
Comercio (SIC), y de acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia y la 
Adenda Modificatoria No. 01 de la convocatoria en mención, se procedió a verificar el 
correo electrónico adquisiciones.red@redadelco.org, dispuesto para la recepción de 
postulaciones. 

Como resultado de dicha verificación, se evidenció la recepción de dos (02) postulaciones 
dentro del término establecido y una (01) postulación extemporánea, esta última sin 
posibilidad de evaluación conforme a las reglas del proceso. 

Posteriormente, surtida la etapa de verificación de requisitos habilitantes, resultó un (01) 
proponente habilitado para continuar en el proceso de evaluación. No obstante, una vez 
realizada la evaluación integral de los criterios establecidos y analizadas las condiciones 
técnicas, operativas y de capacidad para la adecuada ejecución del objeto contractual, el 
Comité evidenció limitaciones relacionadas con la disponibilidad y viabilidad operativa 
requerida para garantizar el acompañamiento territorial continuo exigido por la 
consultoría, en consideración a las condiciones previstas en los términos de referencia y 
la estructura presupuestal del proyecto. 



   
  
 

 
 
 

 

 

En consecuencia, al no acreditarse condiciones suficientes que permitan garantizar la 
ejecución oportuna, continua y eficiente de las actividades requeridas para el 
cumplimiento del objeto contractual, el Comité determina declarar DESIERTO el 
presente proceso de selección. 

  

No siendo otro el objeto de la presente acta se firma a los veintidós (22) días del mes de 
mayo del año 2026. 

 
 

 
ADQUISICIONES  
Red Adelco 


